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Cédula no. 2 Árbol de Problemas y Árbol de Objetivos 

Dependencia/Entidad: Dirección General de Desarrollo Rural 
Programa a evaluar:  Programa de Agroecología y Reconversión Productiva 
Periodo: Ejercicio 2018 

 
Apartado Formulación y Justificación del Programa. 

Vertiente Formulación y Justificación. 

Resultado Análisis de la situación problema y la solución. 

Cuestionamiento C2. ¿Se cuenta con un árbol de problema que de una imagen completa de la situación negativa 
existente y con un árbol de objetivos donde se presenten en estado positivo las soluciones del 
problema, y en ambos se permite observar la jerarquía e importancia entre sus elementos? 

Hipótesis H.2.1. El programa cuenta con un análisis (árbol de problema) en el cual se detalle la situación-
problema, sus causas y sus efectos.  
 
H.2.2. El programa cuenta con un análisis (árbol de objetivos) en el cual se detalle la solución de la 
situación-problema, sus medios y sus fines.  
 
H.2.3. El análisis de la situación-problema y de la solución permite identificar que para cada una de 
las causas negativas corresponda un medio; para el problema corresponda un objetivo, y que, para 
cada efecto negativo corresponda un fin. 

 
 
Deber ser: 

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán 

la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, y en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingresos públicos; en el artículo 4, establece que se entenderá por el término de armonización: «la revisión, 

reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la 

adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro 

de las operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las 

características y contenido de los principales informes de rendición de cuentas». 

 

Los Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de 

Marco Lógico, estipulan lo siguiente: «con la finalidad de definir y establecer las consideraciones en materia de 

Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED), se hace necesario 

involucrar la Metodología de Marco Lógico dentro del proceso de armonización contable, para la generación 

periódica de la información financiera sobre el seguimiento, monitoreo y evaluación».   

 

Al respecto, la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato señala en el artículo 105, lo siguiente: «La contabilidad gubernamental de los sujetos de la Ley se 
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sujetará a lo previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones normativas 

aplicables en la materia.  

 

Por lo anterior, a efecto de analizar el cumplimiento a las citadas disposiciones y que los entes públicos cuenten 

con elementos y referencias que permitan armonizar la generación de indicadores para resultados y de 

desempeño, así como con una base metodológica para la formulación, seguimiento y evaluación de los 

programas presupuestarios de carácter público, esté Órgano de Control consideró para su análisis los 

«Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco 

Lógico» emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
 
Análisis del equipo evaluador: 

La forma más general de plantear una situación-problema es definir los componentes del proceso de cambio 

que debe operar sobre la situación actual a fin de lograr transformarla hasta la situación potencial.  

 

Al respecto, para formular un programa es necesario identificar, mediante un árbol de problemas, correctamente 

el problema que se va a abordar, sus causas y sus efectos.  

 

El análisis de solución debe permitir describir la situación que se pretende alcanzar cuando se solucionen los 

problemas detectados en el Árbol del Problema. En este contexto, el Árbol de solución (de objetivos) se 

construye partiendo del árbol problema, buscando una solución para cada uno de los niveles de dicho árbol y 

redactándolo de una manera positiva, ya que, al realizar este cambio, las causas de la existencia del problema 

y los efectos que se generan con éste, pasarán a ser medios de solución y los fines que se persiguen con el 

logro del objetivo del programa. 

 

Con la finalidad de realizar un análisis del diagnóstico del Programa de Agroecología y Reconversión 

Productiva, operado por la   Dirección General de Desarrollo Rural, el equipo evaluador solicitó mediante 

requerimiento de información número CM/DESCI/0225/2018, de fecha 07 de marzo del 2018, la información 

referente al Árbol de problemas y Árbol de objetivos del Programa evaluado;  por lo que mediante oficio 

GDR/DEIA/048/2018 recibido el 23 de marzo del  2018, se proporcionó un cd con la información del Programa 

de Agroecología y Reconversión Productiva, operado por la   Dirección General de Desarrollo Rural, en 

cual, entre otras cosas, se encontraban ambos árboles, presentando la siguiente información 
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Árbol de Problemas del Programa de Agroecología y Reconversión Productiva, 

Efectos 
Carencia alimentaria y económica en el medio rural. 
E1.Bajos ingresos económicos y de autoconsumo de la producción agrícola y ganadera. 
E2. Elevados riesgos sanitarios y de zoonosis a los habitantes de la zona rural.  

Problema central 
El sector agropecuario con pérdidas económicas por el deceso de animales y pérdida de 
cultivos aunados a una baja productividad y rentabilidad, con riesgos a la salud por la 
presencia de enfermedades zoonóticas.  

Causas 

C1. Falta de capital para realizar inversiones en sus explotaciones. 
C2. Perdidas de cultivos por falta de precipitación. 
C3. Escases de agua y alimento para ganado. 
C4. Altos Costos para la producción agropecuaria. 
C1.1 Desconocimiento de los programas agropecuarios existentes de apoyo público y 
privado. 
C2.1 Falta de precipitación pluvial afecta directamente a productores agropecuarios. 
C2.2 Condiciones climáticas adversas. 
C3.1 Falta de prevención en el manejo zoosanitarios 
C3.2 Elevado costo de los insumos para la producción agrícola. 
 

  

 

Árbol de Problemas del Programa de Agroecología y Reconversión Productiva, 

Fines 

Buena productividad y competitividad en el sector agrícola  

E1. Incremento en inversión de capital físico, humano, tecnológico e infraestructura en el 

sector agropecuario. 

Objetivo central 
El sector agropecuario con una mejora en la productividad y rentabilidad, con bajo índices de 

deserción y una mejoría en el poder adquisitivo. 

Medios 

M1. Acceso a recursos para la inversión en el sector productivo 
M2. Alta productividad y rentabilidad  
M3. Bajos costos para la producción agropecuaria. 
M1.1 Facilidades para el acceso al financiamiento para la inversión productiva  
M1.2 Suficiente y eficiente infraestructura  
M1.3 Economías por compras y ventas comunitarias  
M1.4 Bajos costos de las transacciones 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos de los Árboles de Problemas y Objetivos del Programa de 
Agroecología y Reconversión Productiva, proporcionados por la Dirección General de Desarrollo Rural mediante oficio GDR/DEIA/048/2018 recibido el 
23 de marzo del  2018.  

 

Una vez que se cuenta con el Árbol de Problemas y el Árbol de objetivos del Programa de Agroecología y 

Reconversión Productiva, el equipo evaluador realizó un análisis de la congruencia entre ambos elementos, 

esto es, se verificó que existiera relación entre el problema central y la solución (objetivo); los efectos con los 

fines; y las causas con los medios, resultando el siguiente cuadro comparativo:  
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Análisis de congruencia entre el Árbol de problemas y el Árbol de Objetivos del Programa de Agroecología y 

Reconversión Productiva 

Árbol de Problemas (-)  Árbol de Objetivos (+) 

Efectos Estatus Fines 

Carencia alimentaria y económica en el medio rural.  Buena productividad y competitividad en el sector agrícola  

E1.Bajos ingresos económicos y de autoconsumo de la 
producción agrícola y ganadera. 

 
E1. Incremento en inversión de capital físico, humano, 
tecnológico e infraestructura en el sector agropecuario. 

E2. Elevados riesgos sanitarios y de zoonosis a los 
habitantes de la zona rural.  

 
 

Problema Central Estatus Solución a la problemática (objetivo) 

El sector agropecuario con pérdidas económicas por el 
deceso de animales y pérdida de cultivos aunados a una 
baja productividad y rentabilidad, con riesgos a la salud por 
la presencia de enfermedades zoonóticas 



El sector agropecuario con una mejora en la productividad y 
rentabilidad, con bajo índices de deserción y una mejoría en el 
poder adquisitivo. 

Causas Estatus Medios  

C1. Falta de capital para realizar inversiones en sus 
explotaciones. 

 
M1. Acceso a recursos para la inversión en el sector 
productivo 

C2. Perdidas de cultivos por falta de precipitación.  M2. Alta productividad y rentabilidad  

C3. Escases de agua y alimento para ganado.  M3. Bajos costos para la producción agropecuaria. 

C4. Altos Costos para la producción agropecuaria.   

C1.1 Desconocimiento de los programas agropecuarios 
existentes de apoyo público y privado. 

 
M1.1 Facilidades para el acceso al financiamiento para la 
inversión productiva  

C2.1 Falta de precipitación pluvial afecta directamente a 
productores agropecuarios. 

 
M2.1 Suficiente y eficiente infraestructura  

C2.2 Condiciones climáticas adversas.   

C3.1 Falta de prevención en el manejo zoosanitarios  M3.1 Economías por compras y ventas comunitarias  

C3.2 Elevado costo de los insumos para la producción 
agrícola. 

 
M3.2 Bajos costos de las transacciones 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Evaluación del Sistema de Control Interno, con datos de los Árboles de Problemas y Objetivos del Programa de 
Agroecología y Reconversión Productiva, proporcionados por la Dirección General de Desarrollo Rural mediante oficio GDR/DEIA/048/2018 recibido el 
23 de marzo del  2018.  
: Existe congruencia entre los datos analizados del Árbol de Problema vs el Árbol de Objetivos. 
: No existe congruencia entre los datos analizados del Árbol de Problema vs el Árbol de Objetivos. 
: Existe correspondencia parcial entre los datos analizados del árbol de problemas vs el árbol de objetivos. 
 

 

Resultados de la Evaluación 

Derivado del análisis de la congruencia entre el Árbol de problemas y el Árbol de objetivos se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

 

Hipótesis H.2.1. El programa cuenta con un análisis (árbol de problema) en el cual se detalle la situación-

problema, sus causas y sus efectos.  
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Resultado: El programa cuenta con un árbol de problemas en el que se detalla la situación problema – causas 

y efectos. 

 

Hipótesis H.2.2. El programa cuenta con un análisis (árbol de objetivos) en el cual se detalle la solución de la 

situación-problema, sus medios y sus fines.  

Resultado: El programa cuenta con un árbol de objetivos en el que se detalla la solución de la situación – 

problema, sus medios y fines. 

 

Hipótesis H.2.3. El análisis de la situación-problema y de la solución permite identificar que para cada una de 

las causas negativas corresponda un medio; para el problema corresponda un objetivo, y que, para cada efecto 

negativo corresponda un fin. 

Resultado: El programa no cuenta con una relación uno a uno en los efectos y fines del árbol de problemas y 

árbol de objetivos ya que en el árbol de objetivos falta un Fin y un Medio;  

 

Por otra parte, en los 13 elementos analizado no se identifica coherencia, ya que los Fines no son el espejo en 

positivo de los Efectos;  el Objetivo Central no es el espejo en positivo del Problema Central y los Medios no 

son el espejo en positivo de las Causas. 

 

Además de que en el Árbol de Problemas, se hace uso del término “Falta de…”, lo que de acuerdo a la 

Metodología del Marco Lógico no es correcto, ya que un problema no es la ausencia de algo, sino una necesidad 

o un estado negativo que afecte a una población 

 

Como ejemplo se pone lo siguiente: 

Causas Medios Análisis  

C1. Falta de capital 
para realizar 

inversiones en sus 
explotaciones. 

M1. Acceso a recursos 
para la inversión en el 

sector productivo 

La causa refiere a las Falta de Capital, mientras que el medio alude al Acceso a 
Recursos, situación que no muestra congruencia total, puesto que el término 
“Falla” está mal empleado, ya que la Falta o Inexistencia no es un problema.   
En este caso se sugiere utilizar términos para la Causa como: “Escaso acceso a 
capital”, “Insuficiente Acceso a Capital”… etc. y sus positivos para los Medios 
“Mayor Acceso” o “Suficiente Acceso…”. 

C2. Perdidas de 
cultivos por falta de 

precipitación. 

M2. Alta productividad y 
rentabilidad 

La causa refiere a la “pérdida de cultivos por falta de precipitación” sin embargo el 
medio solo se refiere “Alta productividad y rentabilidad” no especificando de que, 
en tanto que Alta no es lo contrario de Perdida.   
El positivo de “perdidas de cultivos” es “Recuperación de Cultivos”. 
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Conclusión: 

Del análisis realizado a la situación problema y solución del Programa de Agroecología y Reconversión 

Productiva, operado por la Dirección General de Desarrollo Rural, se concluye que el programa cuenta con 

un árbol de problemas y un árbol de objetivos; sin embargo no existe congruencia total en los mismos, debido 

a lo siguiente: 

 No existe la misma cantidad de elementos en ambos árboles. 

 En el árbol de problemas se hace uso del término “Falta de”, lo que no es correcto de acuerdo a la 

Metodología del Marco Lógico 

 Los términos expresados en el Árbol de Objetivos no son el espejo en positivo de lo expresado en el 

Árbol de Problemas. 

 

Aspecto Susceptible de Mejora núm. 2. 

Para que la Dirección General de Desarrollo Rural establezca las medidas necesarias a fin de fortalecer y 

adecuar la integración de los árboles de problemas y objetivos del Programa de Agroecología y 

Reconversión Productiva,para que existan la misma cantidad de elementos en los mismos; sus términos sean 

los espejos entre la situación negativa planteada en el arbole de problemas y la situación positiva del árbol de 

objetivos y se deje de utilizar el término “falta de…” por las razones arriba señaladas. 

 

 

Fecha de elaboración:  

20 de abril del 2018 
 
 
 

POR PARTE DEL EQUIPO EVALUADOR 
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Director de Evaluación del Sistema de Control Interno 
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